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SOSTENIBILIDAD SOSTENIBLE

¿A QUE NOS 
REFERIMOS?

RAE.-
Cualidad de sostenible

RAE.- Proceso que puede 
mantenerse por sí mismo 

sin merma de los 
recursos existentes



GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE

Aquella gestión realizada 
sobre terrenos forestales 
que produce merma de 
los recursos existentes  

¿ES ESTO ALGO NUEVO?

¿ O ES UN CONCEPTO TRADICIONAL ADAPTADO A NUESTROS DÍAS?

DEJARAS A TUS HIJOS LO QUE HEREDES DE TUS PADRES



Desarrollo sostenible
3er Principio de la 
Declaración de Río

1992

Satisfacer las necesidades de las generaciones presentes 
sin comprometer las posibilidades de las 

del futuro para satisfacer sus propias necesidades.

DEJARAS A TUS HIJOS LO QUE HEREDES DE TUS PADRES



Desarrollo sostenible tiene tres componentes



¿Cuándo la SOCIEDAD ESPAÑOLA fue consciente de la necesidad de 
aplicar criterios de sostenibilidad a los montes y bosques españoles?

Mediados 
del 

Siglo XIX

(1833)
Ordenanzas 
Generales 
de Montes 

crean el Cuerpo 
de Montes

(1848)
El Cuerpo de 

Montes recibe la 
facultad de ejercer 

su actividad

(1853)
Se establece la 
Administración 

Forestal

Su objetivo

La gestión de los montes y 
terrenos forestales con los 

objetivos de su conservación 
y  mejora

Su primera 
misión

Evitar los efectos de la 
desamortización



Y es a partir de este momento cuando empieza el 
desafío de la gestión forestal sostenible

(1895)
Primeros Instrumentos de 

Gestión Forestal Sostenible

(1895)
Primeros Proyectos de 
Ordenación de Montes

Proyecto de 
Ordenación 

de Monte

Planificación 
en el tiempo Objetivos secundarios 

(conservación, protección, 
producción, uso social, 

investigación)

Objetivo principal: 
conservación 

y  mejora del monte



UN EJEMPLO: LOS PALANCARES Y AGREGADOS
Su historia

Monte de Utilidad 
Pública de la 

Provincia de Cuenca

Propiedad del 
Ayuntamiento 

de Cuenca

Gestionado por 
la Administración 

Forestal

Proyecto de 
Ordenación aprobado
el 16 de enero de 1984 

Finaliza la ejecución del proyecto en 2005

Duración del Proyecto (Turno): 100 años
Periodo de regeneración : 20 años



Elementos 

geomorfológicos

Masas puras 

de pino negral
Masas puras de quercineas



Superficie forestal arbolada 4.561,00
Superficie forestal rasa 158,00

Total Superficie forestal 4.719,00
Superficie inforestal 129,00

Total Superficie pública 4.848,00

Zonas de carácter protector

Zonas dedicadas al uso social

Zonas dedicadas a la conservación

Zonas dedicadas  a la investigación

Zonas dedicadas  a la producción

Claro ejemplo de la 
mulfuncionalidad

de montes 



UN EJEMPLO: LOS PALANCARES Y AGREGADOS
Resultados

1.942Crecimientos (m.c,,)

221.180Existencias (m.c,)

429.292Pies métricos (nº)

Existencias

4.647Poblada forestal (ha)

Cabidas

AÑO 1894

¿Qué ha pasado con la masa forestal?

4.292Crecimientos (m.c,,)

277.121Existencias (m.c,)

486.735Pies métricos (nº)

Existencias

4.837Poblada forestal (ha)

Cabidas

AÑO 2006

111 años

Se han obtenido 560.499 m.c.



UN EJEMPLO: LOS PALANCARES Y AGREGADOS
Resultados

Sus valores se han 
incrementado, no sólo 

los forestales sino 
también los ecológicos.

Reconocimiento por parte de la sociedad: 
Se ha incluido en zona ZEPA, LIC, 
Espacio Natural Protegido (Parque 

Natural Serranía de Cuenca, Monumento 
Natural de Plancares y Tierra Muerta)

¿Y qué ha pasado respecto a sus otras funciones?

Valores relativos a la conservación

Valores relativos a la protección

La superficie forestal ha aumentado, así
como la fracción de cabida cubierta, 

Han disminuido los 
fenómenos erosivos

Valores relativos al uso social

El monte soporta una fuerte presión 
social (Campamentos, visitas, áreas 

recreativas). 

La planificación y 
zonificación ha evitado 

la degradación 



UN EJEMPLO: LOS PALANCARES Y AGREGADOS
Conclusión



¿En que situación actual nos encontramos?

Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, 

de Montes.

TÍTULO III.
GESTIÓN 

FORESTAL 
SOSTENIBLE

CAPÍTULO III.
ORDENACIÓN 
DE MONTES.

Artículo 32 y 
siguientes. 
La gestión 

forestal 
sostenible.

- Los montes deben ser gestionados de forma sostenib le, integrando los aspectos 
ambientales con las actividades económicas, sociale s y culturales, con la finalidad 
de conservar el medio natural al tiempo que generar  empleo y colaborar al aumento 
de la calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural. 

- Corresponde a las comunidades autónomas la aprobac ión de las instrucciones de 
ordenación y aprovechamiento de montes. 

- Los montes públicos y privados deberán contar con un proyecto de ordenación de 
montes, plan dasocrático u otro instrumento de gest ión equivalente 

- La aprobación de los instrumentos de gestión corre sponde a la Comunidad Autónoma 



TÍTULO VI.
FOMENTO 

FORESTAL.

Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, 

de Montes.

CAPÍTULO III.
INCENTIVOS 

ECONÓMICOS 
EN MONTES 
ORDENADOS

Artículo 63. 
Disposiciones 

generales

- Las subvenciones, incentivos y créditos cuando se financien con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, se aplicarán a m ontes ordenados tanto de 
titularidad privada como de entidades locales. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
SEGUNDA. Plazo para la 
ordenación de montes.

Ley 43/2003, de 
21 de noviembre, 

de Montes.

- Los montes que tengan la obligación de disponer de  instrumento de gestión 
forestal, tendrán un período de 15 años desde la en trada en vigor de esta Ley para 
dotarse de aquél.

- La Ley entró en vigor a los tres meses de su public ación, luego todo 
monte que en marzo de 2019 no posea un instrumento de gestión forestal 
sostenible NO PODRA RECIBIR SUBVENCIONES FINANCIADA S A 
CARGO DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO.



¿Cómo afronta la administración forestal 
de Castilla-La Mancha ésta situación?

Ley 3/2008, de 12 de
junio, de Montes y 
Gestión Forestal 

Sostenible de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO III.
GESTIÓN 

FORESTAL 
SOSTENIBLE 

CAPÍTULO III.
ORDENACIÓN 
DE MONTES 

Artículo 30. La 
gestión forestal 

sostenible

1. La organización, administración, aprovechamiento  y uso de los montes, de forma e 
intensidad que permita mantener su biodiversidad, p roductividad, vitalidad, 
potencialidad y capacidad de regeneración, para ate nder, ahora y en el futuro, sus 
funciones ecológicas, económicas y sociales relevan tes en el ámbito local, regional, 
nacional y global, sin producir daños a otros ecosi stemas. 

2. Los montes deben ser gestionados de forma sosten ible, integrando los aspectos 
ambientales con las actividades económicas, sociale s y culturales, con la finalidad de 
conservar el medio natural, al tiempo que generar e mpleo y colaborar al aumento de la 
calidad de vida y expectativas de desarrollo de la población rural. 



Ley 3/2008, de 12 de
junio, de Montes y 
Gestión Forestal 

Sostenible de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO III.
GESTIÓN 

FORESTAL 
SOSTENIBLE 

CAPÍTULO III.
ORDENACIÓN 
DE MONTES 

Artículo 31. 
Instrumentos 

de gestión 
forestal 

sostenible

1. Se entenderá por monte ordenado aquel que dispone de instrumento de gestión 
forestal en vigor.

2. Define los tipos de instrumentos de gestión forestal:
- Proyecto de ordenación de montes.
- Plan dasocrático.
- Plan técnico.

3. La Consejería con competencia en materia foresta l elaborará las instrucciones para 
la ordenación de montes de Castilla-La Mancha, cuya aprobación co rresponde al 
Consejo de Gobierno mediante Decreto. 

4. La elaboración de los instrumentos de gestión de berá ser dirigida y supervisada 
por profesionales con titulación forestal universit aria



Ley 3/2008, de 12 de
junio, de Montes y 
Gestión Forestal 

Sostenible de 
Castilla-La Mancha.

TÍTULO III.
GESTIÓN 

FORESTAL 
SOSTENIBLE 

CAPÍTULO III.
ORDENACIÓN 
DE MONTES 

Artículo 32. 
Exigencia de 

instrumentos de 
gestión forestal 

sostenible 

1. Consejería competente en materia forestal impuls ará técnica y económicamente 
la ordenación de todos los montes.

2. Todos los montes en régimen especial administrat ivo deberán contar con un 
instrumento de gestión forestal.

3. Los montes en régimen general administrativo que  sustenten masas arbóreas y 
que tengan una superficie superior a 100 hectáreas deberán contar con un 
instrumento de gestión,

4. La Consejería competente en materia forestal, ta nto a efectos estadísticos como 
para poder priorizar las ayudas públicas en materia  forestal, llevará un registro 
donde se anotarán todos los montes que dispongan de  instrumento de gestión 
forestal, que mantendrá permanentemente actualizado.



¿Y que está haciendo la administración forestal 
de Castilla-La Mancha?

INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE INSTRUMENTOS 
DE GESTIÓN FORESTAL SOSTENIBLE

Existe un  borrador de 
proyecto de Decreto

Última fase de su 
tramitación

Decreto, de ** de ********** de 2010, por la que se  aprueban las
instrucciones para la elaboración y redacción de in strumentos de gestión 

forestal sostenible en Castilla-La Mancha
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REGISTRO DE MONTES ORDENADOS

El registro ya está
elaborado

Se usa a nivel interno 
de la Administración

Falta instrumentarlo para su 
uso a nivel público por la 

sociedad

Es uno de los objetivos para 
los próximos años.



INCENTIVOS A  LA ORDENACIÓN FORESTAL

En  el Plan de desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha, 
en el eje 2 (Medio Ambiente)

Tenemos la Medida 227 
(Inversiones no productivas 

en bosques y Terrenos 
Forestales) 

Permite financiar la 
redacción de instrumentos 

para la gestión forestal 
sostenible

Mediante dos procedimientos:

- Inversión directa de la administración en terrenos  a disposición.

- Línea de subvenciones destinada a montes particula res.

Orden de 29/12/2010, de la Consejería de Agricultur a y Medio Ambiente, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas fore stales para la implantación de medidas 
preventivas de lucha contra incendios forestales y para inversiones no productivas en 
bosques y terrenos forestales en el marco del Progr ama de Desarrollo Rural de Castilla-La 
Mancha 2007-2013 y se efectúa su convocatoria para el año 201



INCENTIVOS A  LA IMPLANTACIÓN DE LA ORDENACIÓN 
FORESTAL

En  el Plan de desarrollo 
Rural de Castilla-La Mancha, 

en el eje 1 (Competividad)

Tenemos la Medida 114 
(Utilización de Servicios de 

Asesoramiento)

Submedida 114.2 
(Utilización de servicios 

de asesoramiento para la 
gestión forestal 

sostenible )

Permite financiar gestores 
que garanticen implantar los 
instrumentos para la gestión 

forestal sostenible

Orden, de xx de xxxxxx de 2010, de la Consejería de A gricultura y Medio Ambiente, 
por la que se establecen las bases reguladoras de l as ayudas a la utilización de 
servicios de asesoramiento para la gestión forestal  sostenible en el marco del 

Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007-2013.

Primera convocatoria en la próxima campaña



- La herramienta necesaria para garantizar la 
sostenibilidad de las masas forestales.

Los instrumentos de gestión forestal sostenible son :

RESUMEN:

- Su adecuado desarrollo no sólo beneficia los 
aspectos los aspectos forestales, sino que 
además incrementa los valores ecológicos.

- Su redacción, implantación y desarrollo es una 
importante fuente de generación de empleo 
cualificado.



GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN


